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8.0 La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente lioencla de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las corre&'
pondientes casillas. tanto de la declaración o licencia de 1m·
portación como de la li~ncia de exportación, que el titular
Be acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposición por la qUe se
le otorgó el mismo.

9.o Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de cOmpro
bación.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 26 de diciembre de 1Q82 ha,sta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado,., podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado,..

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones; .

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado,. número 165J.
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ("Boletín Oficial del Estado,. número 282L
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 ("Boletín Oficial del Estado.. número 531.
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 (.BoleUn Oficial del Estado,. número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (·Boletín Oficial del Estado,. número 17).

12. La Dirección General de Aduanas y la Direcci6n General
de Exportaci6n, denf,;"o de sus respectivas competencias, adop
tarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaci6n y de~
senvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1983.-P. D., el Director general d$3

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr_ Director gelieral de ExportacIón.

.ORDEN de 18 de julio de 1983 por la que se pro~

rroga y modifica a la firma .Talleres Unidos. So~

ciedad Anónima.. , el régimen de trdfico de per
fecctonamiento activo para la tmportación de cha~
pa de acero aleado de construcción :Y la exportación
de cucharas :Y flejes para máquinas retroexcava-
doras. '

Bmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa .Talleres Unidos. S. A._.
solicitando prórroga del régimen -de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de chapa de acero aleado de
construcci6n y la ext5ortac16n de cucharas y fieles para mi
Quinas retroexcavadoras, autorizado por Ordenes ministeriales
de 3 de junio de 1981 (.Boletín Oficial del Estado,. de 9 de
julio) y posteriores modificaciones,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto:·

Primero.-Prorrogar por un año a partir de 9 de julio de 1983
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
.Talleres Unidos, S. A.", con domicilio en calle Juslibol. 14,
Zaragoza, y NIF A.50.004878.

Segundo.-Modificar el articulo segundo referente a mercan·
cías de importación en el sentido de incluir las calidades y
composición de la chapa laminada en caliente, que son las
siguientes; .

.
Calidades Creuselso-47 Superelso"70 Creusabro-32 Dillinal-5S 47W Nicuage-70 Dillindur-280L ST-52-S .

(Porcentajel ¡Porcentajel (Porcentaje)· (Porcentaje) ¡Porcentaje) ¡Porcentaje) (Poreental el

.C 0,20 0,20 0.20 0,20 0.06 0,20 0.22
Si 0,35 0,30 - 0,50 0,40 0,50 0.60 .
Mn 1,60 1,10 1,20 1,70 1,60 1,60 1.60
V 0,01 0,10 - 0,10 - . - -Ni 0,55 0,50 - 0,70 0,90 0,40 -
P 0,035 0,40 0,035 0,025

.
0,025 0,035 0,06

S 0,035 0.40 0,025 0,025 0,025 0,025 0,06
Mo - 0,30 0,025 - 0,<0 0,10 -Cr - 0,50 1.30 - 0,45 1,20 -Cu - - 0,20 - 1,30 0,40 -

Tercero.-EI interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle por cada producto exportado las cun.posiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes p~rticulares, formas de presentación), dimensiOllAS y dema~

características .que las identifiquen y.distingan de otras 8imi~

lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercanc1as previamente importadas o que en
su compensaci6n se importen -posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ci6n de muestras para su revisi6n o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda- autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Cuarto,-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 3 de junio de 1981 (.Bo
letin Oficial del Estado,. de 9 de julio) y posteriores modifica
ciones, que ahora se prorroga y modifica nuevamente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 18 de julio de 19S3.-P. D., el Director ganeral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23591 ORDEN de ~ de julio de 1983 por la que se auto-
riza a la firma .Trenzas :Y Cables de Acero, S. A,,.,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para lo importación de alambTÓn de acero fino al
carbono. de acef'O especial :Y alambTÓn de aluminio
:Y la exportación de alambres :Y cables,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ,,'lTenzas y Cables de Ace
ro, S. A,~, solicitando &1 régimen de tráfico de perfeccionamien-

to .activo para la importación de alambrón de acero fino 81
carbono, de acero especial y alambrón de alum1nio y 1& ex·
porta.ción de alambres y cables,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeoctona,
miento activo a la firma .Trenzas y Cables de Acero, S. A,.. ,
con domicilio en paseo de Gracia, número 7, 5,°, Barcelona.
y NIF A.08.080533.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Alambr6n de acero fino al carbono, de la P, E. 73.63.21,
de las siguientes calidades y espesores:

1.1 Calidad F-1443·68T32, de 5,5 milímetros de espesor.
1.2 Calidad F-744783T32, de 10, 10,75 Y 11 milímetros de

espas,or.

2. Alambrón de acero especial sin aleación de 5,5 milíme
tros de diámetro, de la P. E. 73.10.11.1, de ·las siguientes ca
lidades;

2.1 F-7435-48T32.
2.2 F-7437-53T32.

3. Alambrón de aluminio sin alp.aJ' de 9 y 10 milímetros de
diá.metro, P _E. 76.02.21. Calidad 1 AL 00.5 E.

Tercero.-Los productos a expo~ son:

1 Alambres de aceros desnudos:

1.1 De hasta 3 milímetros de diámetro, de la P, E. 73.66.40,2.
a partir de la mercancía 1,1 6 2.1 6 2.2.

1.2 De más de 3 milímetros de diámetro hasta qlenos de S,
de la P. E. 73.b6.40.2, a partir de la mercancía 1.2.

1.8 De ó milímetros de diámetro, de la P. E. 73.66.40.1, 8
partir de la mercancfa 1.2.

II. Alambres de acero de hasta .. milímetros de diámetro
con revestimiento de cinc (galvanizado), P. E, 73.66.81.2, 8 par
tir de la mercancía ',2.


